
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Bellavista, 14 de enero del 2020  
 

Señora: 
Dra. ANA MERCEDES LEÓN ZARATE 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNAC 
Presente.- 
 

Con fecha catorce de enero del dos mil veinte, se ha expedido la siguiente Resolución. 
 

RESOLUCION DE DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 018-2020-D-FIARN 

 
Visto, el Oficio Nº 010-2020-UI-FIARN de fecha 09 de enero del 2020, mediante el cual el Director (e) de la Unidad de 
Investigación, hace llegar la Resolución Nº 002-2020-UI-FIARN, aprobando el Proyecto de Investigación del docente Dr. 
Máximo Fidel Baca Neglia, titulado: “EVALUACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO SECUENCIAL POR 

ELECTROCOAGULACIÓN PARA LOS EFLUENTES DOMÉSTICOS Y SU REÚSO EN EL RIEGO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES-

SEGUNDA PARTE”, el cual fue aprobado el 09 de enero del 2020.  
   
CONSIDERANDO 
 

Que, el Art. 68 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el Art. 187 de la norma estatutaria, establece que el 
Decano es la máximo autoridad de gobierno de la Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la 
Asamblea Universitaria conforme lo dispone la Ley….(sig); 
 
Que, según el Art. 70, numeral 70.2 y 70.3 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el At. 189, numeral 189.3 y 
189.4, de la norma estatutaria, establece que el Decano tiene las atribuciones de dirigir administrativamente y académicamente 
la Facultad, a través del Director de Departamento Académico, Escuela Profesional, Unidad de Investigación y de Posgrado; 
 
Que, según el Art. 79 de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que los docentes universitarios tienen como funciones la 
investigación, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la proyección social y la gestión universitaria, en los 
ámbitos que les corresponde. 
 
Que, según el Articulo N° 64 inciso 64.2) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que el Comité Directivo 
de la Unidad de Investigación tiene las atribuciones de elevar al Consejo de Facultad los proyectos de investigación aprobados 
por la unidad, para que se apruebe el presupuesto de aquellos que requieren financiamiento. 
 
Que, según el Art. 258 inciso 258.7 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que son deberes de los docentes 
Ordinarios de perfeccionar, ampliar y actualizar permanentemente su conocimiento profesional, investigativo y su capacidad 
docente.  
 
Que, según el Art. 16° inciso 16.4) del REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN DE DOCENTES EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE 

LA UNAC aprobado con Resolución N°082-2019-CU del 07 de marzo del 2019, precisa que los Decanos remiten con oficio al 
Vicerrectorado de Investigación el expediente del nuevo proyecto de investigación, en su folder respectivo, a más tardar el d ía 
quince (15) de cada mes, conteniendo: resolución de aprobación del proyecto de investigación, emitida por la Unidad de 
Investigación de la Facultad y la Resolución del Consejo de Facultad o del Decanato, refrendando la Resolución de la Unidad de 
Investigación y aprobando el presupuesto otorgado.  
 
Que, el docente Dr. Máximo Fidel Baca Neglia, presentó a la Unidad de Investigación de la Facultad  de Ingeniería Ambiental y 
de Recursos Naturales, el Proyecto de Investigación titulado: “EVALUACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO SECUENCIAL 

POR ELECTROCOAGULACIÓN PARA LOS EFLUENTES DOMÉSTICOS Y SU REÚSO EN EL RIEGO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES-

SEGUNDA PARTE”, para su aprobación correspondiente; el cual desarrollará con la colaboración de la docente MsC. María 
Teresa Valderrama Rojas con código N° 0611 y el apoyo administrativo de la Secretaria del Decanato de la FIARN Sra. Rosario 
Luna Rengifo de código N°3025.  
 
Que, el Proyecto de Investigación presentado fue evaluado y aprobado por la Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, según da cuenta, el Director (e) mediante Resolución Nº 002-2020-UI-FIARN del 
09 de enero del 2020, para su ejecución en los términos y situaciones planteadas. 

 
Que, hasta la actualidad no está conformado el Consejo de Facultad u Órgano de Gobierno; pero, con Resolución N° 1280-
2019-R de fecha 17 de diciembre del 2019, se encarga a la MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio como Decana de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, por el periodo de noventa (90) días. 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Estando a lo glosado, y en uso de las atribuciones  que le confiere  el Art. 189 incisos 189.3 y 189.4, del Estatuto  de la 
Universidad  Nacional del  Callao, concordante con el Art. 70 incisos 70.2 y 70.3, de la ley Universitaria 30220; la Decana (e) 
 
RESUELVE: 

 
Primero: REFRENDAR, la Resolución de la Unidad de Investigación de la FIARN Nº 002-2020-UI-FIARN del 09 de enero del 
2020, donde se aprueba el Trabajo de Investigación titulado: “EVALUACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO SECUENCIAL 
POR ELECTROCOAGULACIÓN PARA LOS EFLUENTES DOMÉSTICOS Y SU REÚSO EN EL RIEGO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES-

SEGUNDA PARTE”, presentado por el docente Dr. Máximo Fidel Baca Neglia, categoría Asociado a Tiempo Completo con 
código N° 1233, adscrito a la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, cuyo cronograma de ejecución es de 
12 meses (Un año) con un presupuesto que asciende a la suma de S/.10,500.00 (Diez Mil Quinientos 00/100 Nuevos Soles), 
con la colaboración de la  MsC. María Teresa Valderrama Rojas con código N° 0611 y el apoyo administrativo de la Sra. 
Rosario Luna Rengifo de código N°3025, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.  
 
Segundo: Elevar al Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional del Callao el Trabajo de Investigación titulado: 
“EVALUACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO SECUENCIAL POR ELECTROCOAGULACIÓN PARA LOS EFLUENTES 

DOMÉSTICOS Y SU REÚSO EN EL RIEGO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES-SEGUNDA PARTE”, presentado por el docente Dr. 
Máximo Fidel Baca Neglia, para su consideración y trámite correspondiente.   
 
Tercero: Transcribir la presente Resolución a la Unidad de Investigación FIARN e interesado. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Fdo. MsC. CARMEN ELIZABETH BARRETO PIO.- Decana (e) de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales 
de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Decana (e). 
Fdo. Ing. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDAN.- Secretario Académico.- Sello del Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines pertinentes. 

     
 
 
 
 
 
 
 
Cc: UI-FIARN, Interesado 


